RES. 3041/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº2017-17-1-0002489, Ent. N°4275/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 8/2017, cuyo objeto es convocar a empresas constructoras nacionales para el suministro de terreno, diseño y construcción de 20 hasta 40 viviendas y estacionamientos exigidos por la normativa vigente y un salón de usos múltiples para Activos en la ciudad de Montevideo, departamento del mismo nombre, en terrenos suministrados por los oferentes mediante el sistema de compraventa y contrato de obra “llave en mano”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 4 de mayo de  2017, en oportunidad de expedirse sobre la Licitación Pública Nº 17/002/2016, que quedó frustrada y habilitó la contratación directa, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones al procedimiento; 2) Sustanciada la contratación directa proyectada, deberán remitirse los antecedentes de la misma a este Tribunal, a efectos de emitir el dictamen correspondiente; 3) Comuníquese al Contador Auditor; 4) Devuélvase.”; 
                                           2) que se efectuaron las publicaciones en la página de Compras y Contrataciones Estatales el 2 de junio de 2018, y en el Diario Oficial el 5 de junio de 2018. Asimismo, se adjuntan invitaciones a cotizar, a las firmas CLEMER S.A. y CONSUR LTDA.; 
                                           3) que se adjunta Acta de Apertura de fecha 4 de setiembre de 2017, de la cual surge que se presentaron: CLEMER S.A., SABYL S.A., BASIREY S.A., CEAUSA; ALPHA CONSTRUCCIONES y CONOSUR LIMITADA. El representante de la empresa BASIREY S.A. realiza las siguientes observaciones: a) la empresa CLEMER S.A. presenta informe de alineaciones vencido, así como también la solicitud de carga de UTE; b) la empresa CONSUR LIMITADA, presenta en su propuesta viviendas dúplex no convertibles según requerimiento de la IMM. La empresa BASIREY S.A., aclara que el terreno se encuentra a 150-200 metros del depósito de BROMYROS; 
                                          4) que se efectuó control de documentación por Escribano Público; 

                                          5) que se adjuntan notificaciones cursadas a las firmas con fecha 5 de octubre de 2017 y otorgamiento de plazo de 48 horas para la presentación de nota aclaratoria. Se adjunta nota presentada por  SABYL S.A., de fecha 9 de octubre de 2017; 
                                          6) que luce notificación cursada a SABYL S.A. de fecha 10 de octubre de 2017, otorgando un plazo de 72 horas para la presentación de documentación aclaratoria con respecto a transmitancia de muros y de cubiertas (art. 17.a, 17.5b y 17.9 del Pliego) y planos de convertibilidad de las unidades de vivienda, según título “Reglamentaciones” de la Sección IV del PBCP. La firma SABYL S.A., presentó respuesta a la aclaración solicitada con fecha 10 de octubre de 2017, el día 17 de octubre de 2017; 
                                        7) que se adjuntan formularios de estudio de ofertas, así como observaciones a los proyectos válidos presentados, formuladas por la Agencia Nacional de Vivienda: 

7.1) SABYL S.A.: en las unidades de vivienda sobre planta baja libre, se deberá incorporar una adecuada aislación térmica en losa de entrepiso. Deberá definirse adecuadamente el espacio exterior del S.U.M., para evitar interferencias con las viviendas de planta baja y los espacios comunes de circulación. Resolución de los cerramientos verticales vidriados del puente entre bloques; 

7.2) CLEMER S.A.: en las unidades de vivienda sobre planta baja libre, se deberá incorporar una adecuada aislación térmica en losa de entrepiso. El tratamiento de los cerramientos de las viviendas contiguas al espacio exterior del SUM, deberá asegurar una correcta aislación acústica, para evitar problemas de convivencia; 

7.3) CONSUR LTDA.: exiguo espacio de acceso, circulación y espera en cada una de las torres del proyecto. Espacio exterior del SUM, está en dos sectores diferentes (frente y fondo), lo que limita su aprovechamiento. Inadecuado tratamiento del volumen saliente de fachada que corresponde a las terrazas de cocina; 
                                         8) que luce Acta de Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 23 de marzo de 2017 (según post it que se adhiere al Acta la fecha es 23/10/2017), de la que surge que las ofertas de ALPHA CONSTRUCCIONES Y CEAOSA deben ser desestimadas ya que incluyeron en su presupuesto el precio del rubro “Demoliciones”, quedando dicho monto integrado a la oferta, cuando el pliego establece que serán de cuenta del adjudicatario. El puntaje final asignado a las firmas es el siguiente: CLEMER: 82,53 puntos; CONSUR: 85,26 puntos; SABYL: 88,17 puntos; La oferta de la firma BASIREY no puede ser recomendada ya que el Pliego establece en su Artículo 14.4.1 que “La Comisión Asesora de Adjudicaciones no recomendará la adjudicación de las ofertas que obtengan un puntaje “P” inferior a los 60 puntos, o un Puntaje “B” inferior a 60 puntos”. Dicha Comisión aconseja la adjudicación a favor de la firma SABYL S.A., por un total de 40 viviendas, SUM y Estacionamientos, por un total de  $ 96:349.036 IVA incluido, asociado a un monto imponible de $ 17:002.771; 
                                         9) que se cursaron notificaciones a las firmas con fecha 23 de octubre de 2017, a efectos de lo dispuesto en el artículo 67 del T.O.C.A.F.; 
                                         10) que la firma CEAOSA, con fecha 27 de octubre de 2017, evacuó la vista conferida, de la cual surge que cumplió con todos los requisitos del PCP y presentó la oferta más conveniente para la Administración; 
                                         11) que luce evacuación de vista presentada por la firma CONSUR LTDA., de fecha 30 de octubre de 2017, solicitando revisión del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones; 
                                         12) que mediante la evacuación de vista presentada por la firma SABYL S.A. de fecha 30 de octubre de 2018, solicitan que se proceda a recalcular los puntajes “A” de las ofertas y desestimar las ofertas presentadas por CLEMER y CONSUR y en consecuencia que se mantenga la recomendación de la adjudicación de la oferta de SALBY S.A. realizada por la Comisión Asesora en su informe; 
                                         13) que la firma CLEMER S.A. evacuó la vista conferida de fecha 30 de octubre de 2017, solicitando se desestimen las ofertas de CONSUR LTDA y SABYL S.A. y recomendar para su adjudicación la oferta de CLEMER S.A., dado que no presenta requisitos insubsanables y/o elementos que obligan según los recaudos del llamado a desestimar la oferta; 
                                      14) que luce Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 17 de noviembre de 2017, mediante la cual: 

14.1) se rectifica la fecha del acta anterior: debió decir “octubre” en vez de “marzo”; 
14.2) realizadas las correcciones correspondientes, se constata que no hay cambios con respecto al primer dictamen de dicha Comisión, quedando igualmente ordenadas: 1) SABYL S.A.; 2) CONSUR LTDA: 3) CLEMER S.A.;
14.3) mantiene su recomendación de adjudicar a la firma SABYL S.A., por un total de 40 viviendas, SUM y Estacionamientos, por un total de  $ 96:349.036 (IVA incluido), asociado a un monto imponible de $ 17:002.771. Dichos totales se desglosan así: Obras edilicias: $ 78:974.620; IVA sobre obras: $ 17:374.416; Monto imponible mano de obra: $ 17:002.771; total: $ 113:351.807 y precio del terreno ofertado: $ 6:289.491; 
                                   15) que lucen notificaciones del informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 17 de noviembre de 2017, así como nota presentada por CLEMER S.A., de fecha 24 de noviembre de 2017, formulando descargos; 
                                  16) que se agrega nota del Adscrito Técnico de la Agencia Nacional de Vivienda de fecha 27 de noviembre de 2017, de la cual surge que todo lo observado por CLEMER S.A. fue debidamente respondido en el acta del pasado 17 de noviembre de 2017, y por lo tanto no hay nada más para agregar al respecto; 

                                  17) que se adjunta informe de la División Programación Financiera de fecha 6 de marzo de 2018, del cual surge que el monto total es de $ 119:641.298 (monto de obra, terreno y monto imponible). Se adjunta Constancia de Afectación del Crédito Nº 002238, de fecha 7 de marzo de 2018, con los siguientes montos a comprometer: Ejercicio 2018: $ 23:292.261; Ejercicio 2019: $ 45:340.722 y Ejercicio 2020: $ 51:008.315; 
                                  18) que luce Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual: 

18.1) Se rechazan las ofertas presentadas por ALPHA CONSTRUCCIONES y CEAOSA, por incluir en el precio de su oferta el Rubro “Demoliciones”, cuando en el Pliego se establece que dicho costo será de cuenta del adjudicatario; así como no considerar la oferta de la empresa BASIREY S.A. por no obtener un puntaje mínimo exigido por el Pliego (art. 15.3.2 de la Sección II del Pliego); 
18.2) No hacer lugar a la petición de la empresa CLEMER S.A. por lo fundamentos expuestos en la Resolución;
18.3) Adjudicar la Compra Directa por Excepción Nº 8/2018 a la firma SABYL S.A. para la construcción de 40 viviendas en el Padrón Nº 71.894 de la Ciudad de Montevideo, estacionamientos exigidos por la normativa departamental y SUM, por un monto total de obra de $ 96:349.036 impuestos incluidos, con un monto de mano de obra imponible máximo de hasta $ 17:002.771, más el terreno por un monto de $ 6:289.491, por un plazo de obra de 760 días calendario y en un plazo total igual a la suma del plazo de obra más 365 días calendario, de acuerdo con los términos que surgen de la oferta; 
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se efectuó al amparo de lo establecido en el artículo 33, literal C), numeral 2 del T.O.C.A.F.; 
                                               2) que se confirió por parte de la Administración a la firma SABYL S.A., propuesta como adjudicataria, dos plazos para presentar documentación: uno de 48 horas (5/10/2017) y otro de 72 horas (10/10/2017) habiéndose presentado la documentación por parte de la firma el día 17 de octubre de 2017;  
                                   3) que de lo expuesto precedentemente, surge que no se dio cumplimiento a lo establecido en el artículo 65 del T.O.C.A.F., el cual establece que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia (…)”; 

                                  4) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los artículos 49 y siguientes del Decreto 500/99,1 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas sus fojas;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
CLC
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